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Comparecen las ciudadanas RAQUEL HERNÁNDEZ DE CHIQUITO y AIVIAIIA CONFORTO, 

de nacionadliad venezolanas, mayores de edad, t itulares de las cédulas de ident idadzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA U"  

V-3.120.816 V V-4.115.712, respect ivamente, en su calidad de Representantes Legales 

como Directoras y accionistas de la sociedad mercant il FERRETORNEX C.A. empresa 

legalmente constituida al amparo del ordenamiento jurídico de la República Bolivariana 

de Venezuela, con número de expediente 314-4122, en el Registro M ercant il Primero de 

la Circunscripción Judicial del Estado Carabobo en Venezuela, en fecha doce (12) de Julio 

del 2011, bajo el IM^  3, Tomo 82-A; mediante la presente expresamos nuestra voluntad, 

en nombre de nuestra representada de otorgar: PRIM ERO: PODER ESPECIAL a favor de 

EDUARDO ANTONIO CASTILLO RODRIGUEZ, quien es de nacionalidad Ecuatoriana y se 

¡! identifica con número de cédula de ciudadanía 170370877-4, con el objeto de que a 

nombre y representación de FERRETORNEX C.A., adquiera el noventa y nueve punto 

noventa y nueve por ciento (99.99%) de las part icipaciones de la Compañía 

COMERClALiZADORA TRAM A COLOR IWULTITEXTIL CÍA. LTDA., empresa const ituida al 

amparo de las leyes ecuatoriana, mediante escritura pública otorgada ante la Abogada 

María Elena Sánchez Lima, Notaría Segunda del Cantón Rumiñahui, el 7 de sept iembre 

de 2015, debidamente inscrita en el Registro Mercant il del Cantón Quito el 8 de 

septiembre de 2015. Adicionalmente el Mandatario queda facultado para representar a 

FERRETORNEX C.A. en las Juntas Generales y órganos direct ivos de COMERClALiZADORA 

TRAMA COLOR MULTITEXTIL CÍA. LTDA. siendo suficiente (a sola presentación de este 

poder, para que pueda representar a la M andante, part icipar a nombre de la misma y 

adoptar las resoluciones que fueren pert inentes en las Juntas Generales y órganos 

direct ivos de COMERClALiZADORA TRAM A COLOR MULTITEXTIL CÍA. LTDA., previas 

instrucciones dadas por la Mandante ya sea mediante documento físico o vía correo 

electrónico. SEGUNDO; VIGENCIA.- Este poder tendrá plena vigencia y surt irá todos 

los efectos legales hasta que sea formal y legalmente revocado. Juramos ta urgencia 

del caso por lo que solicitamos su habil it ación. Se hacen dos ejemplares del miso 

tenor. EnzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Valencia,  Venezuela, a la fecha de su autent icación. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

í i/ 7. 
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NOTARÍA PÚBLICA CUARTA DE VALENCIA ESTADO 
CARABOBO 

Vie rne s , 3 0  de Octubre de 2 0 1 ^ 
2 0 5 y 1 5 6  ' 

NOTA DE AUTENTICACIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El Anter ior Documento redactado por el abogado; Odriana Fabiola Avendaño Delgado, inscr ito en el 
Inpreabogado bajo el No, 149906 , fue presentado para su autenticación y devolución según trámite de 
número 119 .2015 .4 .2107 . Présenle sus otorgantes dijeron llamarse: Raque l Hernández De Chiquito  de 
nacionalidad venezolana, mayor de edad, domiciliado en Valencia, Carabobo, estado civil casado, t itular 
del Documento de Identidad cé dula: V-3 1 2 0 8 1 6  y Amalia Conforto De Rodríguez de nacionalidad 
ve ne zolana, mayor de edad, domiciliado en Vale ncia , Carabobo, estado civil casado, LiLular del 
Documento de Identidad cé dula; V-4 H5 7 1 2  quien representa a la persona jur ídica FERRETORNEX^ 
C.A. Leído el documento y confrontado con sus fotocopias, firmado en estas y el presente or iginal, en 
presencia de la Notar io, sus otorgantes expusieron: SU CONTENIDO ES CIERTO Y NUESTRAS LAS 
FIRMAS ÓUE APARECEN AL PIE DE ESTE DOCUMENTO. La Notar io hace constar que informó a las 
partes del contenido, naturaleza y trascendencias legales dei acto otorgado en conformidad con lo 
establecido en el Ordinal 2" del Artículo 78 de la Ley de Registros y del Notar iado. En tal i-ir t ii d lo declara 
Autenticado en presencia de los testigos: María Ale jandra Rivas Vasquez Caldera y Lismary Josefina 
Gue vara Gonzále z, t itu lares de los documentos de ident idad: cé dula: V-1 6 4 4 5 3 9 2  y cé dula; V-
10532220 . respectivamente. IGUALMENTE DEJA CONSTANCIA QUE TUVO A LA VISTA; IGUALMENTE 
DEJA CONSTANCIA QUE TUVO A LA VISTA; ACTA CONSTITUTIVA DE FERRETORNEX, C.A. INSCRITA 
POR ANTE EL REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL ESTADO 
CARABOBO EN FECHA 12/ 07/ 2011 BAJO EL N^ 3 TOMO 82-A. Por Servicio Autónomo de Registros y 
Notarías se canceló la cantidad de Bs . Í6B0 .00  , según Planilla N̂  11900149413 , de fecha 30/ 10/ 2015. 

NOTARÍA PÚBLICA CUARTA DE VALENCIA ESTADO CARABOBO, Número: 17, Tomo; 346, Folios 71  
hasta 73 . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NoUrio AiudJiar . 

CAT HERIN E D EL VALLE MEN D EZ COLMENAREZ 

-Lo s Te s tigo s : 

MARÍ A ALEJAN D RA RJVAS VA.SpUEZ CA LD ER A 

LI S MA R Y JOS E M N A CUl̂ VATiA GO N ZA LEZ 

Lo s Oto rgajite s : 

RAQUEL HERNAfJDEZ.DE CHIQUITO 

AMALIA é o NrOld o DE RODRJGUEZ 
^' 1 '''' 
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1. - Pñís V e A í e Z í i EÍ . A 

Fl presente dorrumenLo púb l ico : 

2. - Ha sit io susciiVn por 

NELSON JOSE GARCIA. 

3. - Acluando en EVJ calidad cié: 

c í f l f c r o í i Gf A ' eRíi t  íí/Tí. SERVICIO auriiM OM O  " í f lEGísrnos y noTAriiñ^. 

4. - Lievando el se/ lo^ limhre de. 

M .í'.rrARA  LAS f.EiACWies  ¡NTfione^.  li'STicis  v PAZ 

Le' ' f if ! ' .aíi i? 

5. -En Cñr ec3s: 09-11-2015 

6.- Pur M inisíro 
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